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ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL CARGO  

 
1. DATOS GENERALES: 

 
A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO/CONTRATISTA RESPONSABLE QUE ENTREGA: GERARDO 
HERNANDO SÁNCHEZ DELGADO 
 
B. CARGO: DECANO FACULTAD DE ARTES 
 
C. ENTIDAD (RAZÓN SOCIAL): UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
 
D. CIUDAD Y FECHA: PASTO, 28 DE ENERO DE 2025. 
 
E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN (Fecha de ingreso al Cargo): 29 DE JUNIO DE 2022. 
 
F. CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN:   
 
RETIRO ______ SEPARACIÓN DEL CARGO _____ RATIFICACIÓN______ EMPALME_X___ 
COMISIÓN AUTORIZADA______ TERMINACIÓN ORDEN DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIO____OTRO______ 
¿CUAL?:________________________________________________________________________ 
 
 
G. FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL CARGO O RATIFICACIÓN: 01 DE ENERO DE 2018 
 

En las instalaciones de la Oficina de la Decanatura de la Facultad de Artes de la  Universidad de 
Nariño, siendo las 08:00 a.m.,  del 2 de diciembre del año 201624, se reunieron para dar inicio a la 
entrega y recepción del cargo de DECANO, en cumplimiento de las normas Internas y Externas 
legalmente establecidas para tal fin, se hace presente por una parte el señor  GERARDO 
HERNANDO SÁNCHEZ DELGADO, Identificado con la Cédula de Ciudadanía Nro. 98.383.812 
expedida en Pasto,  como funcionario saliente  del cargo,  tal como aparece al pie de la firma, 
quien hace entrega formal, material y real y a plena satisfacción al Decano electo señor JORGE 
EDUARDO MEJÍA POSADA, identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 98.382.182 de expedida 
en Pasto. 

 

Así las cosas, siendo el día, hora y lugar señalados, se procede a dar inicio a la entrega y 
recepción del cargo, por quienes en ello intervienen, la entrega se efectúa en los siguientes 
términos: 

Se informa lo siguiente:  

A. Mediante Resolución No. 0894 del 29 de junio de 2022, el señor GERARDO HERNANDO 

SÁNCHEZ DELGADO, se vinculó como Decano adscrito a la Facultad de Artes (Elección 

de docentes y estudiantes).  

B. Que el día 2 de diciembre de 2024, el señor GERARDO HERNANDO SÁNCHEZ 

DELGADO, entregó de manera formal el cargo de Decano, por culminación del período 

electoral, hasta el 31 de diciembre de 2024. 

C. Que el retiro, se realizará el día según 31 de diciembre de 2024, de acuerdo a la 

Resolución de nombramiento, en mención. 
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D. Que, en cumplimiento estricto de la normatividad existente para el caso, se adelantó el 

respectivo procedimiento de empalme, donde de forma detallada, oportuna clara y 

transparente se informó al señor JORGE EDUARDO MEJÍA POSADA, persona a quien se 

entrega todos los aspectos relacionados con el cargo y los resultados obtenidos, bajo los 

principios de organización, transparencia e integralidad y que como testigos o garantes del 

procedimiento adelantado se encuentran las siguientes personas:  

2.  INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIÓN:  
 
Antecedentes de la gestión: 
 

- Encargatura por incapacidad medica Decano Hernán Cabrera según Resolución: Nº. 1622 
Fecha: Día 9 Mes 11 Año 2021. 

- Encargatura por muerte Decano Hernán Cabrera según Resolución: Nº. 0564 Fecha: Día 4 
Mes 5 Año 2022. 

 
Inicio de la gestión: 
 
- Decano electo según Resolución Nº 0894 Fecha: Día 29 Mes 6 Año 2022. 
 
Plan de gestión FACARTES Creando juntos: 
 
Objetivo: Proyectar a la Facultad de Artes como una comunidad académica participativa y 
comprometida con la calidad de la educación y el mejoramiento permanente. 
 
LOGROS Y RETOS EN LOS PROCESOS ACADEMICO – ADMINISTRATIVOS. 
 
DOCENCIA: Continuidad de los procesos de mejoramiento de la calidad académica, con la 
consecución de la acreditación de alta calidad de los programas de Arquitectura, Artes 
Visuales, Licenciatura en Artes Visuales, Licenciatura en Música y Diseño Industrial.  El 
programa de Diseño Gráfico se encuentra en el proceso, a la fecha de suscripción de este 
informe. 
 

- Reuniones periódicas con docentes, para lograr la flexibilidad curricular de los programas, 
proceso en desarrollo y pendiente de resultados. 

- Motivación de la implementación del Laboratorio de Relatos audiovisuales, como una 
estrategia de innovación pedagógica y didáctica, de apoyo permanente al trabajo docente y 
prácticas de estudiantes. Asignación de coordinadores de este espacio, en el que 
confluyen los departamentos de artes visuales y diseño, principalmente. Logrando la 
asignación académica de docentes responsables del inventario y la programación de las 
prácticas de docentes y estudiantes, con apoyo de una monitoria de medio tiempo. 

- Presencia y participación de los diferentes programas en asociaciones académicas, 
especialmente de los programas de Arquitectura (ACFA) y Diseño (RAD). 

 
INVESTIGACIÓN: 

 

- Reuniones periódicas con docentes de los programas, con el objetivo de pensar el sentido 
y el futuro de la investigación en la Facultad de Artes, desde un Plan de investigaciones, 
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que reconozca que el pensamiento crítico y creativo. Este es uno de los retos a alcanzar y 
construir colectivamente, en el mediano plazo. 

- Dotación y asignación de espacios físicos adecuados para los investigadores, y semilleros 
de investigación, ubicados en el aula 401; espacios asignados de acuerdo a las 
convocatorias de investigación anuales de la VIIS. 

- Visibilización a nivel internacional con el desarrollo de agendas de encuentros de 
investigación con la Universidad de las Artes de Ecuador. 

 
LOGROS Y RETOS POSGRADOS: 
 

- Apoyo y dialogo constante con las coordinaciones de las maestrías de la Facultad de Artes. 
 

- Iniciativa en desarrollo para la creación del programa académico de Artes Integradas, 
desarrollado por docentes de los programas de nuestra Facultad, para ser implementado 
en el municipio de Tumaco, Nariño. Con el objetivo de promover la regionalización. 

 
LOGROS Y RETOS INFRAESTRUCTURA: 
 

- Gestión e implementación de la expansión física y tecnológica de la facultad para la 
actividad académica y de proyección social, con el logro de la implementación del Aula de 
creación y multimedia, ubicada en el Bloque tecnológico, para el uso exclusivo de todos los 
programas de nuestra facultad; y la implementación del aula de informática musical, para el 
uso de los estudiantes y docentes del programa de Licenciatura en música. Ambas aulas 
cuentan con hardware, software y licencias para los diferentes programas académicos. 

- Gestión para los Proyectos de Ampliación de la Facultad de Artes en la sede Torobajo, y 
de Re-funcionalización del edifico del Paraninfo de la manzana centro, para la sede del 
Departamento de Música y Centro Cultural Palatino. El primero ya se encuentra aprobado 
para financiación del gobierno nacional, y la construcción se prevé para el año 2025. El 
segundo proyecto se encuentra en trámite de consecución de recursos, a cargo de la 
Oficina de Planeación y Desarrollo de nuestra universidad.  

- Entrega de la obra de Insonorización de las Aulas del Departamento de Música, y 
adicionalmente de la adecuación del Paraninfo de la Universidad de Nariño, a cargo ahora 
del Departamento de Música de la Facultad de Artes. 

-  Gestión en proceso con la administración central para la construcción de un ascensor en 
la Facultad, y del laboratorio de materiales de construcción y estructuras. 

 
LOGROS Y RETOS INTERACCIÓN SOCIAL: 
 

- Gestión para el reconocimiento y proyección del Centro cultural Palatino y Teatro Imperial, 
unidades de interacción social para el diálogo de la Facultad de Artes con la región; con el 
desarrollo de una amplia agenda cultural inherente a las actividades de proyección social 
de todos nuestros programas de la Facultad, y de iniciativas de otras entidades. Se está 
consolidando un ecosistema cultural regional de estudiantes, docentes, egresados, que 
permita insertarse en las prácticas y procesos de formación, difusión, investigación cultural 
y artística. 

- Se continua con el reto de seguir proyectando el Laboratorio de fabricación FABLAB, como 
un espacio académico abierto a la sociedad para la innovación, con la implementación de 
diplomados de actualización y capacitación para público externo; y diplomados como 
opción de grado para nuestros estudiantes de la Facultad de Artes 
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3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS:  

 
Detalle pormenorizado sobre la situación de los recursos, por cada una de las vigencias 
fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de la gestión y la fecha de retiro, 
separación del cargo o ratificación, así: 

 
 

A. Bienes Muebles e Inmuebles: En cumplimiento de la Resolución Rectoral No. 1451 de 
junio de 2003, ART. 1) La responsabilidad de manejo y custodia de los bienes 
inventariados en cada dependencia universitaria académica o administrativa, recaerá en el 
funcionario encargado de los mismos y quien deberá mediante inventario, recibirlos y 
entregarlos con el acompañamiento y verificación de la Oficina de Almacén y Suministros 
quienes emitirán el respectivo paz y salvo o anotarán lo de su cargo.  
 
Se realiza la entrega del inventario a cargo del Decano saliente, con la presencia del 
funcionario de la sección de Almacén y suministros de la Universidad de Nariño, y del 
comité asignado por el Decano entrante. 

 
B. Inventario Documental (Relación de todos los documentos en medio digital y/o físico que 

se dejan a disposición para el desarrollo del cargo) 
 
Archivo digital Disco Duro, y en el computador de la Decanatura, con las siguientes carpetas de 

archivos: 

  

1. Situación de los recursos materiales y los inventarios. 

2. Situación presupuestal y financiera de la facultad. 

3. Planta de personal. 

4. Recursos administrativos. 

5. Recursos académicos. 

6. Otros elementos del informe. 

C. Detalle de las personas a cargo o planta de Personal:  
Ejemplo: 
 

NOMBRE CARGO MODALIDAD DEPENDENCIA 

MYRIAN LILIANA 
CARRASCO VILLOTA 

Secretaria 
Académica 

Libre nombramiento y 
remoción  

 
 
 
 
Decanatura Facultad de 
Artes 

SOFIA VALENTINA D’ 
ACHIARDI BENITEZ 

Asistente Contrato Laboral 

WILLIAM ARTURO 
YAQUENO YAQUENO 

Asistente Contrato Laboral 

LUIS ALVARO CHIRÁN Asistente Contrato Laboral 

JESUS ANTONIO 
RODRIGUEZ 

Asistente Contrato Laboral 

 
Los demás trabajadores de conserjería y vigilancia, son asignados por la oficina de Servicios 
Generales.  
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NOMBRE CARGO MODALIDAD DEPENDENCIA 

SANDRA TUMAL Conserje Contrato Laboral  
 
 
 
Servicios generales y 
mantenimiento 

OSWALDO MUÑOZ Conserje Contrato Laboral 

CHRISTIAN ROMAN Conserje Contrato Laboral 

ANDERSON GUERRA Vigilante Contrato Laboral 

DIEGO ARAUJO Vigilante Contrato Laboral 

DIEGO MAIGUAL Vigilante Contrato Laboral 

GILBERTO MORA Vigilante Contrato Laboral 

JAIME MORA Vigilante Contrato Laboral 

JOSE LEÓN Vigilante Contrato Laboral 

 
4. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 

 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de 
la gestión y la fecha de retiro o ratificación, todos y cada uno de los programas, estudios y 
proyectos que se hayan formulado para el cumplimiento misional del cargo. 
 
Ejemplo: 
 

VIGENCIA 
FISCAL 

DESCRIPCIÓN  Valor asignado 
(Millones de Pesos) 

ESTADO OBSERVACIONES 
Ejecutado 
(Marque 
con X) 

En 
Proceso 
(Marque 
con X) 

2022 PROYECTO DE 
AMPLIACIÓN DE LA 
FACULTAD DE 
ARTES 

$12.482.131,263  X APROBADO PARA EL 
GOBIERNO NACIONAL – 
COMPETENCIA DE LA 
RECTORÍA. 

 
5. OBRAS PÚBLICAS: 
 
En este punto, la gestión de la Decanatura no contiene las obras públicas, por ser estas de 
competencia del Fondo De Construcciones de la Universidad de Nariño. 
 

6. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 
 
A continuación, se relacionan las vigencias fiscales, desde el inicio de la labor como Decano, 
relacionando igualmente el año 2021, con los rubros, valores apropiados y la ejecución. 
 
Rubro Decanatura Viáticos y transporte Decano: 

    

2021 

CÓDIGO RUBRO APROPIADO EJECUCIÓN 

405017210202020604 SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS 

$ 4.686.983 $ 1.064.974 

4050172102020210 VIÁTICOS DE LOS 
FUNCIONARIOS EN 
COMISIÓN 

$ 1.600.000 $ 1.563.363 
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  $ 6.286.983 $ 2.628.337 

    

2022 

CÓDIGO RUBRO APROPIADO EJECUCIÓN 

405017210202020604 SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS 

$ 2.263.185 $ 2.055.874 

4050172102020210 VIÁTICOS DE LOS 
FUNCIONARIOS EN 
COMISIÓN 

$ 4.212.409 $ 2.320.413 

  $ 6.475.594 $ 4.376.287 

    

2023 

CÓDIGO RUBRO APROPIADO EJECUCIÓN 

405017210202020604 SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS 

$ 3.456.885 $ 1.470.170 

4050172102020210 VIÁTICOS DE LOS 
FUNCIONARIOS EN 
COMISIÓN 

$ 3.472.000 $ 3.472.000 

  $ 6.928.885 $ 4.942.170 

    

2024 

CÓDIGO RUBRO APROPIADO EJECUCIÓN 

405017210202020604 SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS 

$ 8.023.604 $ 8.023.604 

4050172102020210 VIÁTICOS DE LOS 
FUNCIONARIOS EN 
COMISIÓN 

$ 10.617.000 $ 10.617.000 

  $ 18.640.604 $ 18.640.604 
 
 
 
CENTRO DE COSTOS LABORATORIO DE CREACIÓN DIGITAL – FABLAB 
 

2021 
CÓDIGO RUBRO APROPIADO EJECUCIÓN 

40501321020101040502 MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, PIEZAS 
Y ACCESORIOS 

$ 8.000.000 $ 0 

40501321020101040609 OTRO EQUIPO ELÉCTRICO Y SUS PARTES Y PIEZAS $ 950.000 $ 511.700 
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40501321050101030609 OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS $ 1.000.000 $ 0 

40501321050101040409 OTRA MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES Y SUS 
PARTES Y PIEZA 

$ 2.500.000 $ 0 

40501321050102080309  OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 
N.C.P. 

$ 4.049.460 $ 0 

40501321050102090209 OTROS TIPOS DE EDUCACIÓN Y SERVICIOS DE APOYO 
EDUCATIVO 

$ 8.839.290 $ 7.049.393 

405014210202021101 SERVICIOS PRESTADOS POR ESTUDIANTES $ 750.060 $ 0 

  
$ 26.088.810 $ 7.561.093 

 

 

    

2022 

CÓDIGO RUBRO APROPIADO EJECUCIÓN 

40501321020101040409 OTRA MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES Y SUS 
PARTES Y PIEZA 

$ 885.156 $ 0 

40501321020101040502 MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, PIEZAS 
Y ACCESORIOS 

$ 8.422.914 $ 0 

40501321020101040609 OTRO EQUIPO ELÉCTRICO Y SUS PARTES Y PIEZAS $ 0 $ 0 

40501321050101030609 OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS $ 0 $ 0 

40501321050101040409 OTRA MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES Y SUS 
PARTES Y PIEZA 

$ 2.564.941 $ 0 

40501321050101040502 MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, PIEZAS 
Y ACCESORI 

$ 1.207.031 $ 0 

40501321050102080309  OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 
N.C.P. 

$ 4.128.047 $ 3.900.000 

405013210501020805099 OTROS SERVICIOS DE APOYO Y DE INFORMACIÓN 
N.C.P. 

$ 0 $ 0 

40501321050102090209 OTROS TIPOS DE EDUCACIÓN Y SERVICIOS DE APOYO 
EDUCATIVO 

$ 7.791.299 $ 0 

405014210202020805099 OTROS SERVICIOS DE APOYO Y DE INFORMACIÓN 
N.C.P. 

$ 1.110.616 $ 1.110.616 

405014210202021101 SERVICIOS PRESTADOS POR ESTUDIANTES $ 0 $ 0 

  
$ 26.110.004 $ 5.010.616 
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2023 

CÓDIGO RUBRO APROPIADO EJECUCIÓN 

40501321020101040409 OTRA MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES Y SUS 
PARTES Y PIEZA 

$ 0 $ 0 

40501321020101040502 MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, PIEZAS 
Y ACCESORIOS 

$ 0 $ 0 

40501321020101040609 OTRO EQUIPO ELÉCTRICO Y SUS PARTES Y PIEZAS $ 0 $ 0 

40501321050101030504 PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. $ 4.000.000 $ 3.783.653 

40501321050101030609 OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS $ 0 $ 0 

40501321050101040409 OTRA MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES Y SUS 
PARTES Y PIEZA 

$ 13.282.258 $ 12.793.306 

40501321050101040502 MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, PIEZAS 
Y ACCESORI 

$ 13.640.082 $ 13.617.634 

40501321050102080309  OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 
N.C.P. 

$ 0 $ 0 

405013210501020805099 OTROS SERVICIOS DE APOYO Y DE INFORMACIÓN 
N.C.P. 

$ 0 $ 0 

405013210501020807015 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
OTRA MAQUINA 

$ 5.000.000 $ 4.000.000 

40501321050102090209 OTROS TIPOS DE EDUCACIÓN Y SERVICIOS DE APOYO 
EDUCATIVO 

$ 3.400.000 $ 2.300.173 

405014210202020805099 OTROS SERVICIOS DE APOYO Y DE INFORMACIÓN 
N.C.P. 

$ 3.173.190 $ 0 

405014210202021101 SERVICIOS PRESTADOS POR ESTUDIANTES $ 0 $ 0 

  
$ 42.495.530 $ 36.494.766 

    

2024 
CÓDIGO RUBRO APROPIADO EJECUCIÓN 

405013210201010308012 MUEBLES, DEL TIPO UTILIZADO EN OFICINAS $ 0 $ 0 

40501321020101040409 OTRA MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES Y SUS 
PARTES Y PIEZA 

$ 0 $ 0 
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40501321020101040502 MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, PIEZAS 

Y ACCESORIOS 
$ 0 $ 0 

40501321020101040609 OTRO EQUIPO ELÉCTRICO Y SUS PARTES Y PIEZAS $ 0 $ 0 

405013210202010208 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) $ 1.137.287 $ 0 

405013210501010301 PRODUCTOS DE MADERA, CORCHO, CESTERÍA Y 
ESPARTERÍA 

$ 1.500.000 $ 0 

40501321050101030501 PINTURAS Y BARNICES Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS; COLORES 

$ 554.800 $ 554.800 

40501321050101030504 PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. $ 208.200 $ 208.200 

40501321050101030609 OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS $ 165.000 $ 165.000 

40501321050101030809 OTROS ARTÍCULOS MANUFACTURADOS N.C.P. $ 538.105 $ 0 

405013210501010402 PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y 

$ 0 $ 0 

40501321050101040402 MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y SUS PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS 

$ 1.000.000 $ 0 

40501321050101040409 OTRA MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES Y SUS 
PARTES Y PIEZA 

$ 8.100.000 $ 0 

40501321050101040502 MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, PIEZAS 
Y ACCESORI 

$ 1.810.794 $ 0 

40501321050102050407 SERVICIOS DE TERMINACIÓN Y ACABADOS DE 
EDIFICIOS 

$ 5.000.000 $ 0 

40501321050102080309  OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 
N.C.P. 

$ 0 $ 0 

405013210501020805099 OTROS SERVICIOS DE APOYO Y DE INFORMACIÓN 
N.C.P. 

$ 4.048.990 $ 0 

405013210501020807015 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
OTRA MAQUINA 

$ 2.003.110 $ 2.000.000 

40501321050102090209 OTROS TIPOS DE EDUCACIÓN Y SERVICIOS DE APOYO 
EDUCATIVO 

$ 0 $ 0 

405014210202020805094 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS COMBINADOS DE 
OFICINA 

$ 4.393.216 $ 2.196.608 

405014210202020805099 OTROS SERVICIOS DE APOYO Y DE INFORMACIÓN 
N.C.P. 

$ 0 $ 0 
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405014210202021101 SERVICIOS PRESTADOS POR ESTUDIANTES $ 0 $ 0 

  
$ 30.459.502 $ 5.124.608 

    

2024 

40505721020201030809 OTROS ARTÍCULOS MANUFACTURADOS N.C.P. 2.900.000 1.466.100 

 
 

7. CONTRATACIÓN: 
 
La relación de intenciones y solicitudes de contratación, se encuentra en formato digital carpeta 2. 
Situación presupuestal y financiera de la Facultad, de los años 2022 al 2024. Se enlistan las 
intenciones de contratación del año 2024, las cuales obedecen a la gestión realizada desde la 
Decanatura en coordinación con la administración central. 
 
Ejemplo – AÑO 2024: 
 
 
Número de 
solicitud de 
contratación 

Tipo de 
contrato 

Número 
de 
contrato 

Objeto Contractual Estado Número 
de OP 

01     CONTRATAR LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS BATERIAS SANITARIAS 
DEL 
CENTRO CULTURAL PALATINO 
DE LA SEDE CENTRO DE LA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

Proyectado desde el 
Fondo de 
Construcciones 

  

02 COMPRAVENTA FAR-
24111 

Contratar la adquisición y/o compra 
de suministros impresos como: 
lonas tipo pendón y vinilos para el 
desarrollo de los eventos 
académicos que pretende adelantar 
la Universidad de Nariño con el 
objetivo de ofrecer los servicios de 
sus distintos programas. 

EJECUTADO/PAGADO 119329 

03 COMPRAVENTA FAR-
24123 

CONTRATAR LA ADQUISICION DE 
TARJETAS DE INVITACION Y 
VINILOS IMPRESOS, PARA EL 
EVENTO ACADEMICO “LA 
DECLARATORIA DEL QHAPAQ 
ÑAN”, DESARROLLADO POR LA 
FACULTAD DE ARTES DE LA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

EJECUTADO/PAGADO 119328 

04 COMPRAVENTA FAR-
24112 

CONTRATAR la compra de 
materiales e insumos, en las 
cantidades detalladas en la 
cotización que hace parte integral de 
la presente epístola contractual, con 
destino al Laboratorio de 
Fabricación digital FABLAB adscrito 
a la Facultad de Artes, de la 
Universidad de Nariño. 

EJECUTADO/PAGADO 119773 
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05 COMPRAVENTA FAR-

24125 
CONTRATAR LA COMPRA DE 
INSTRUMENTOS MUSICALES, 
COMO PIANOS 1/4 DE COLA, CON 
DESTINO AL DEPARTAMENTO DE 
MÚSICA, TEATRO IMPERIAL Y 
PARANINFO DE LA UNIVERSIDAD 
DE NARIÑO. (GESTIÓN APOYO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
UDENAR) 

EJECUTADO/PAGADO 120382 

06 COMPRAVENTA FAR-
24114 

Contratar la adquisición de dos (02) 
unidades de escaleras de mano tipo 
tijera de uso industrial en aluminio, 
estructural de alta resistencia que 
cumpla con la normativa respectiva, 
las cuales son indispensables y 
conducentes para intervenir los 
espacios físicos del Centro Cultural 
Palatino, y de esta manera contribuir 
con las participaciones artísticas, los 
procesos académicos y formativos 
gestados por la Facultad de Artes, a 
través de sus diferentes 
programas. (GESTIÓN APOYO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
UDENAR) 

EJECUTADO/PAGADO 120067 

07 COMPRAVENTA FAR-
24116 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO, CON DESTINO A 
LOS DEPARTAMENTOS DE 
ARQUITECTURA Y MÚSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

EJECUTADO/PAGADO 120670 

08 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

FAR-
24217 

Contratar los servicios para el 
mantenimiento de máquinas del 
Laboratorio de Fabricación Digital 
(FABLAB) adscrita a la Facultad de 
Artes. 

EJECUTADO/PAGADO 120912 

09 COMPRAVENTA NINGUNO CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 
DOTACIÓN PARA EL 
LABORATORIO DE FABRICACIÓN 
DIGITAL (FABLAB) ADSCRITO A 
LA FACULTAD DE ARTES DE LA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

DADO DE BAJA AL NO 
HABER RESPUESTA 
DEL CONTRATISTA 

NINGUNO 

10 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

FAR-
24218 

DISEÑO GRAFICO Y 
DIAGRAMACION, RECOPILACION 
DE INFORMACION, CORRECION 
DE ESTILO, APLICACION DE 
NORMAS APA Y ACTUALIZACION 
CARTOGRAFIA DE LIBROS 
QHAPAQ ÑAN COLOMBIA Y 
COCEPTUARQ. (GESTIÓN APOYO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
UDENAR) 

EJECUTADO/PAGADO 121440 

11 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

FAR-
24229 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA A 
PRESTAR A FAVOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO, EL 
SERVICIO DE HOSPEDAJE Y 
ALIMENTACIÓN (DESAYUNO, 
ALMUERZO Y CENA), PARA LOS 
NUEVE TALLERISTAS INVITADOS 
AL EVENTO "PASTOJAZZ", 
ORGANIZADO POR LA FACULTAD 
DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD 
DE NARIÑO. 

EJECUTADO/PAGADO 120753 
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12 PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 
FAR-
242112 

CONTRATAR la prestación de 
servicios profesionales 
con idoneidad y capacidad de 
acuerdo con la propuesta 
aprobada, para la realización del 
diseño, elaboración e 
instalación de letras en concreto 
requeridas para para 
resaltar la identidad institucional. 
(GESTIÓN APOYO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
UDENAR) 

EJECUTADO/PAGADO 122210 

13 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

FAR-
242111 

CONTRATAR LA PRESTACION DE 
SERVICIO PARA LA REPARACION 
Y AFINAMIENTO DE UN PIANO 
STEINWAY DEL DEPARTAMENTO 
DE MÚSICA DE LA UNIVERSIDAD 
DE NARIÑO. (GESTIÓN APOYO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
UDENAR) 

EJECUTADO/PAGADO   

14 CONSULTORÍA FAR-
245214 

CONTRATAR UNA CONSULTORÍA 
PARA EL DISEÑO 
ARQUITECTÓNICO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS ESPECIALES PARA 
LOS ESPACIOS 
COMPLEMENTARIOS DEL 
TEATRO IMPERIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO EN LA 
CIUDAD DE PASTO. (GESTIÓN 
APOYO ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL UDENAR) 

EJECUTADO/PAGADO   

15 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

FAR-
242115 

CONTRATAR los servicios de 
edición, impresión y reproducción de 
catálogos en conmemoración de la 
exposición del maestro Manuel 
Guerrero Mora para un evento 
cultural, de conformidad a lo aquí 
estipulado y a la propuesta 
económica, misma que integra el 
presente contrato. 

EJECUTADO/PAGADO   

16 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

FAR-
242116 

Contratar el servicio de alquiler de 
pantalla en gran formato para el 
teatro imperial de la universidad de 
Nariño. (GESTIÓN 120 AÑOS 
UDENAR) 

EJECUTADO/PAGADO 118393 

17 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

FAR-
242117 

Contratar el servicio de impresión de 
Dos pendones para la exposición 
individual del maestro EDISSON 
ARCINIEGAS de la facultad de artes 
de la Universidad de Nariño. 

EJECUTADO/PAGADO 122457 

18 COMPRAVENTA FAR-
241120 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 
7 TELONES PARA EL TEATRO 
IMPERIAL DE LA UNIVERSIDAD 
DE NARIÑO, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR LA ADECUADA 
PRESENTACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES ACADEMICAS, 
ARTÍSTICAS Y DE INTERACCION 
SOSCIAL EN DICHO ESPACIO. 
(GESTIÓN 120 AÑOS UDENAR) 

EJECUTADO/PAGADO   
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19 COMPRAVENTA FAR-

241118 
CONTRATAR la compraventa de 
elementos de comunicación visual 
requeridos para el Auditorio 
Paraninfo de la Universidad de 
Nariño. (GESTIÓN APOYO 
GENERAL ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL)  

EJECUTADO/PAGADO   

20 COMPRAVENTA FAR-
241119 

CONTRATAR LA COMPRA DE 
VIDEO PROYECTORES Y CABLES 
HDMI 
PARA LA FACULTAD DE ARTES 
DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

EJECUTADO/PAGADO   

21 COMPRAVENTA  FAR-
242223 

CONTRATAR los servicios 
profesionales para la realización del 
resane y pintura de los muros y 
pisos del 
Centro Cultural Palatino 

EJECUTADO/PAGADO   

22 PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

 FAR-
241121 

ADQUISICION DE MOBILIARIO 
CON DESTINO A LA FACULTAD 
DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD 
DE NARIÑO. 

EJECUTADO/PAGADO   

23 COMPRAVENTA  FAR-
242222 

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
PARA LOS DOCENTES 
PARTICIPANTES EN LA JORNADA 
DE INTEGRACIÓN DOCENTE 
ORGANIZADA POR LA FACULTAD 
DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD 
DE NARIÑO, 49 AÑOS FACULTAD 
DE ARTES. 

EJECUTADO/PAGADO   

24 SUMINISTROS FAR-
241225 

CONTRATAR EL SUMINISTRO E 
INSTALACION DE LUCES PARA 
LETRAS EN TALUD 

EJECUTADO/PAGADO  

 
 

8. REGLAMENTOS, MANUALES, INSTRUCTIVOS, PROCEDIMIENTOS: 
 
Relacione a la fecha de retiro, separación del cargo o ratificación, los reglamentos internos y/o 
manuales de funciones y procedimientos vigentes para el desempeño del cargo (describa los más 
importantes o utilizados para el desarrollo del cargo). 
 
Ejemplo: 
 
DENOMINACIÓN DEL 
REGLAMENTO Y/O 

MANUAL 

DESCRIPCIÓN ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE 
AMPARA ADOPCIÓN 

(Solo en caso de 
existir) 

 VIGENTE A PARTIR DE  

Estatuto General Artículo 85  Acuerdo No. 080  Diciembre 23 de 2019 

Estatuto 
Contractual 

Contratación  Acuerdo 050  29 de septiembre de 
2022 

 
9. ACTUACIONES U ACTIVIDADES PENDIENTES O URGENTES  
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Informar actividades que quedan pendientes por implementar o que impliquen mayor observación o 
prioridad de acuerdo a las competencias y funciones del cargo. 
 

- Seguimiento del proceso del proyecto de Ampliación de la Facultad de Artes, 
conjuntamente con la Oficina de Planeación y Rectoría de la Universidad de Nariño. 

 
Por medio del presente documento, el funcionario que recibe  el cargo manifiesta  aceptación de  
todo lo relacionado en este reporte y a partir de la firma, el servidor público o particular que maneje 
fondos o bienes del Estado, que recibe y asume sus funciones, está obligado a realizar una 
revisión y verificación del contenido del Acta de Informe de Gestión, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la entrega y recepción del Despacho; período durante el cual el funcionario 
saliente puede ser requerido para que haga las aclaraciones y proporcione la información adicional 
que le soliciten, salvo que medie caso fortuito o fuerza mayor. 

 
En señal de aceptación de uno y otro, se firma la presente acta en original y copias, a las 12: 
00p.m del día 5 de diciembre de 2024, por los que en ella intervinieron. 

 
10. FIRMAS: 

 
 
 

_________________________________________ 
GERARDO HERNANDO SÁNCHEZ DELGADO 
NOMBRE Y FIRMA  
C.C 98.383.812 
DECANO SALIENTE 
 
 
________________________________________ 
JORGE EDUARDO MEJÍA POSADA 
NOMBRE Y FIRMA  
C.C 98.382.182 
DECANO ENTRANTE  
 

11. OTRAS FIRMAS (Estas personas y firmas solo son aplicables en casos de 
necesitarse acompañamiento especial al procedimiento de entrega del 
Cargo/Empalme): 
 
 

TESTIGOS O GARANTES 
 

 
 
________________________________   ________________________________ 
NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C.   NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C. 
PRIMER TESTIGO      SEGUNDO TESTIGO 
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EN CASO DE MUERTE, INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD O AUSENCIA INJUSTIFICADA DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY 951 DE 2005. 
 
 
 
_____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
FUNCIONARIO DE JERARQUÍA 
INMEDIATA INFERIOR 
(Autorizado) 
 
Relación de la Autorización previa del jefe Inmediato: No.____________ Fecha. _____________ 
 
 
 
____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
JEFE DE CONTROL INTERNO O SU DELEGADO 
 
 
 
Adjunto: Anexos soporte y CD con información del cargo entregado. 
 
 
Copia: Jefatura de Control Interno, Contraloría Departamental de Nariño. 
 
 
 
_____________________ 
(*) FUENTE: Ley 951 de 2005 y articulado de la Resolución Orgánica No. 5674 de junio 24 de 2005. 
 


